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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 05/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declárese persona no grata al Sr. Silva)

VISTO:
Los dichos despectivos y discriminatorios del “influencer” Gabino Silva del pasado 31 de enero del año en curso
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, el hecho se realizó a través de un video filmado entre las calles Bolívar y Lavalle Tilcara y fue publicado en su cuenta de Facebook https://fb.watch/aXBLzIEPvx/, siendo replicado en distintos medios de comunicación y redes sociales.
Que, el acto de discriminación consistió en referir e indicar a lugareños que ocasionalmente se encontraban en el lugar usando términos de manera despectiva: “Acá está lleno de bolivianos, ahí hay boliviano! ¡Mirá los bolivianos cómo me miran!”. Así también, se refirió a un vendedor ambulante como “boliviano un poco obeso”.
Que, sus expresiones afectaron profundamente el sentir de los ciudadanos tilcareños por el trato discriminatorio sufrido en razón de las condiciones físicas de los pobladores de la zona, infringiendo así las bases igualitarias de los derechos y garantías reconocidos por la Constitución Nacional y normas convencionales, generando el repudio y rechazo a sus comentarios de odio por parte de toda la comunidad.
Que, en consideración a lo sucedido, debe instarse a la reflexión a los fines de evitar que conductas de tal envergadura se repitan dentro del municipio.
Que, no existiendo reglamentación particular al efecto, resulta ser el Concejo Deliberante el órgano legitimado para sancionar declaraciones, en función de las atribuciones propias del cuerpo.
Que, este cuerpo legislativo no debe permitir, menos naturalizar conductas discriminatorias a ningún habitante del suelo argentino.   
Por todo ellos:

[bookmark: _GoBack]El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 05/2022

Artículo Nº 1°: Declárese “Persona No Grata”, en el ámbito del Municipio de San Francisco de Tilcara, al Sr. GABINO SILVA.
Artículo N° 2°: De forma y demás efectos.   
Tilcara, 01 de junio de 2022.
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